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ORDEN de 30 de dic:iembre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo presentp.do por la 
Cooperativa Agricola de Jaén para la instalación 
de una fábrica de piensos compuestos en Jaén (ca
pital) comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1. Aprobar el proyecto definitivo presentado por la Coope
rativa Provincial Agrícola de Jaén para instalar una fábrica de 
piensos compuestos en Jaén (capital), comprendida en Zona de 
Preferente Localización Industrial Agraria por cumplir las con
diciones y requisitos sefialados en el Decreto 2855/1964, de 11 de 
septiembre, limitando el presupuesto de inversiones para dicha 
instalación a veintiocho millones treinta y dos mil doscientas 
setenta y siete pesetas con treinta céntimos (28.032.277,30 pese
tas), con una subvención que como máximo ascenderá a dos 
millones ochocientas tres mil doscientas veintisiete pesetas (pe
setas 2.803.227). 

2. Declarar suficientemente acreditada la aportación por 
parte de :a Cooperativa del 20 por 100 del capital real necesa
rio exigido en el apartado tercero de la Orden ministerial de 
30 de marzo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director g~eral de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
declara comprendida en Zona de Preferente Loca
lizaci(m Industrial Agraria a la central hortofru
ticola a instalar por la Sociedad a constituir «Her· 
manos ROdriguez Guillén», en Badajoz. 

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Joaquín 
Rodrlguez Gulllén en nombre y representación de la Sociedad 
a constituir «Hermanos. Rodríguez Guillén», para instalar una 
central hortofrutlcola en Badajoz acogiéndose a los beneficios 
previStos en el Decreto 2856/ 1964, de 11 de septiembre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre Industrias de Interés' Preferente, y demás dispoSiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: 

1. Declarar la central hortofrutlcola de la Sociedad a cons
tituir «Hermanos Rodriguez Guillén» comprendida en Zona de 
Preferente LocaliZación Industrial Agraria, por cumplir las con
diciones exigidas en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre. 

2. Conceder los beneficios previstos para el grupo «Ay¡ de 
los sefialados en la Orden de este Ministerio de [) de marzo 
de 1965, a excepción del de expropiaciÓn forzosa por no haber 
sido solicitado. 

3. Estimar acogida a los anteriores beneficios la totalidad 
de la industria a instalar. 

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de 
la aceptación de los términos de la presente resolución, para 
la presentación de la documentación acreditativa de la cons
titución de la Sociedad y su inscripción en el Registro Mercan· 
til, con un capital propio desembolsado que cubra como mínimo 
la tercera parte de la inversión real necesaria, así como para 
la presentaCión del proyecto definitivo. 

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de dieciocho meses para su finalización, contados 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
. Agraria. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
declara comprendidO en zona de preferente loca
lización industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitiVo del secadero de granos a instalar por 
don José Benito Sierra Velázquez, en Don Benito 
(Badajoz). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don José Be
nito Sierra VelázqueZ, para instalar un secadero de granos en 
Don Benito (Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 152/1003·, de 2 de diciembre, sobre In
dustrias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejeCUCión y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1. Declarar ia instalación de secado de granos de don José 
Benito Sierra Velázquez, comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, por cumplir las condiciones exi
gidas en el Decreto 28'55/1964, de 11 de septiembre. 

2. Conceder los beneficios previstos para el Grupo A de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, exepto el de expropiaCión forzosa por no haber sido 
solicitado. 

3. Estimar acogida a los anteriores beneficios la totalidad 
de la industria a instalar, excepto la correspondiente al mo
lino de piensos. 

4. Aprobar el proyecto presentado para las anteriormente re
sefiadas instalaCIOnes, con un presupuesto de 3.425.721,29 pese
tas. La cuantía máxima de la subvención ascenderá a la can
tidad de 563.992 pesetas. 

5. Conceder un plazo de cuatro meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, conta
dos ambos a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 30 de diciembre de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economfa de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Zotes del Páramo, pro
vincia de León. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipa.l de 
Zotes del Páramo, provincia de León, en la que no se ha. for
mulado reclamación alguna durante su expoSición pública, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3,.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Conc'en
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de ia Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
iulio de 19&8, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica. del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la ciaslficación de las vias pecuarias del 
término municipal de Zotes del Páramo, provincia de León, 
redactada por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que se declara existen las Siguientes: 

Cordel de Mariancha.-Anchura, 37,&1 metros. 
Vereda de Cebrones o Egido. 
Vereda de Carrocoto. 
Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros. 
El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 

las vías pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasi
ficación, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publlcará en el «Boletin 
Ofic:al del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición preVio al con
tencioso-adminlstrativo en la forma, requisitos y plazos sefialados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedim1ento Administrativo, 
en armonia con el articulo 5-2 y siguientes de la Ley de 7fT de 
diciembre de 19M. reguladora de la jurisdiCCión contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios . 
Madrid, 29 de enero de 1968.~P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por laque se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal de Santa Colomba de las 
Monjas provincia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas1f1cación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Santa Colomba de las Monjas (Zamora) , en el que no se ha 


